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de gastos é ingresos de la provincia 
de Logroño para el año actual, apro­

bado porta Realórden guesigue:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración. —Negociado 3 ’

Enterada la Reina (Q. D. G ) del pre­
supuesto adicional al ordinario de esa 
provincia, correspondiente al año actual, 
y vislos los informes evacuados por el Mi­
nisterio de Fomento, respecto á los servi­
cios propios de su conocimiento, ha teni­
do â bien aprobarle, y disponer que sos 
gastos é ingresos se refundan en el ordina­
rio en los términos que á continuación se 
espresan.=Gaslos .“Capitulo 1 .““Artí­
culo 3.“== De conformidad con lo preveni­
do en el Real decreto y reglamento de 14 de 
Diciembre último, se aumentan siete mil 
reales para el personal de la Junta de Agri­
cultura, Industria y Comercio, que con los 
tres mil reales que figuran aprobados en 
el presupuesto ordinario para la estingui- 
da Junta de Agricultura componen los diez 
mil reales que deben constituir la dota­
ción de este servicio con arreglo à la men­
cionada disposición “Se eliminan los dos 
mil reales que se consignan en el articu­
lons.” del adicional para preiniosá los ga­
naderos, en atención á que siendo este un 
gasto voluntario fué desechado por la Di­
putación al discutir el presupuesto.“Con 
las modificaciones espresadas se fija el im­
porte del artículo en veinte y seis mil 
ochocientos veinte y cinco reales.“Arti­
culo 6.““Se aumentan treinta y nueve 
mil reales para satisfacer las obligaciones 
que se detallan en la relación del adicio­
nal, y se eliminan del mismo artículo del 
presupuesto ordinario donde se hallan fue­
ra de su lugar, las partidas siguientes. = 
Ciento ochenta mil reales por la amortiza­
ción de noventa acciones de la carretera 
de Madrid á Francia “Cuarenta rail cien­
to setenta y siete reales diez y ocho cénti­
mos para satisfacer el importe de las obras 
egecutadas en la carretera de Calahorra 
á Arnedillo y una anualidad de réditos“ 

• veinte y cuatro mil doscientos ocho rea- 
’ ' ochenta y cuatro céntimos para pa­

gar al contratista de la reparación del j 
puente de Calahorra la tercera parte del 
crédito que se le adeuda por las obras ege­
cutadas en el mismo, y quince mil tres­
cientos diez y seis reales sesenta y cuatro 
céntimos para satisfacer al contratista de 
la carretera provincial de Calahorra á Ar­
nedillo por la segunda tercera parte de 
cuarenta y un mil ochocientos sesenta y 
seis reales que se le adeudan por las obras 
egecutadas y una anualidad de réditos, cu­
yas cantidades tienen su lugar en el artí­
culo 2.“ del Capítulo 10, en atención à que 
en el artículo 6.“ del Capítulo 1.’ solo de­
ben incluirse, con arreglo á los modelos 
impresos, los censos y otras obligaciones 
de carácter permanente.“Con estas aite- 
raciones se fijan los gastos del artículo en 
ciento noventa y cuatro mil ciento cin- 
cuenla y nueve reales sesenta y nueve cén­
timos, y los del Capitulo l.“ en trescien­
tos veinte y seis mil quinientos sesenta y 
ocho reales sesenta y nueve céntimos. “= 
Capítulo 3.’“Artículo l.®“Deconformi­
dad con lo acordado por la Diputación pro­
vincial se eliminan los dos mil quinientos 
reales que se presuponen para la adquisi­
ción de dos estufas con destino al Hospital 
provincial, quedando los gastos del esta­
blecimiento en la misma cifra enque fueron 
autorizados al aprobarse el presupuesto 
ordinario.“Arlículo 2.'’“Porla razon es- 
presada al tratar del artículo anterior se 
eliminan los mil ^trescientos reales que se 
incluyen en el adicional para la compra de 
estufas con destino á la Casa de xMiseri- 
cordia, mas treinta y nueve mil reales que 
la Diputación propone se rebajen en lases- 
lancias del establecimiento, y seis mil en 
la partida de imprevistos, con cuyas re­
bajas, conservando los ochocientos reales 
que se consignan en el adicional para la 
adquisición de una máquina de cortar pan, 
queda reducido el importe del artículo á 
doscientos cuarenta y ocho mil doscientos 
sesenta y ocho reales treinta céntimos “ 
Artículo 3.““Se aumentan quinientos se­
senta y cuatro reales que figuran en el 
adicional para las obligaciones que espre- 
sa la relación del artículo, y se rebajan en 
ePpresupuesto ordinario los diez mil reales 
que propone la Diputación en las estan­
cias de la casa de jexpósitos, con lo cual 
queda reducido el importe del artículo á 
la cantidad de ciento cuarenta y ’tres mil 
dos reales.“Artículo 4.““De conformi­
dad con lo acordado por la Diputación pro­
vincial, y teniendo en consideración el 
crecido déficit que resulta en este presu­
puesto, se rebajan cincuenta mil reales de 
la partida de cien mil consignada en sus­
penso en el presupuesto ordinario, con des­
tino á la construcción de una nueva casa 
provincial de beneficencia, reiterándose á 

’ V. S. lo que respecto á este particular se 
le previno por Real orden de 10 de Di­

ciembre último, a fin de que sin la me­
nor demora dé V S. las esplicaciones que 
se le pidieron con aquella fecha.—La re­
baja que la espresada Corporación propo­
ne en el personal de la Junta de benefi­
cencia, no puede llevarse á efecto: por que 
de hacerlo se infringiría lo que se halla 
prescrito por Reales disposiciones.“Con 
las alteraciones indicadas se fijan los gas­
tos del articulo en setenta y un mil nueve- 
cientos cincuenta y siete reales veinte y 
un céntimos, con inclusion de los cinco 
mil quinientos setenta y siete reales que 
se consignan en el adicional para el pa­
go de lo que se adeuda por el levanta- 
miwto del plano de la casa de beneficen­
cia, puente del Ebro y deraas gastos que 
espresa la relación del artículo.“Artícu­
lo 5.“=De acuerdo también con lo pro­
puesto por la referida Diputación, se re- 

» bajan cinco mil reales de los diez mil con- 
signados en el adicional para estancias de 
dementes, con lo cual asciende el importe 
del artículo á veinte y cinco mil reales.“ 
Artículo 6.““Aprobada en eljpresupuesto 
ordinario una partida de cuarenta rail rea­
les para calamidades públicas, se elimi­
nan la de sesenta mil que para el mismo 
objeto se incluye en el adicional, quedan­
do reducida la suma del at líenlo á los es- 
presados cuarenta mil reales y fijándose el 
total del capítulos “en la cantidad de seis­
cientos trece rail setecientos sesenta y nue­
ve? reales setenta y seis céntimos.“Capi­
tulo 4.“ “Atendiendo á la necesidad de 
nivelar en lo posible los gastos é ingresos 
de este presupuesto, y à la imposibilidad 
de imponer ya recargos extraordinarios 
sobre las contribuciones, teniendo en cuen­
ta lo avanzado del año, según debió veri­
ficarlo en tiempo oportuno la Diputación 
provincial, se introducen las siguientes re­
bajas en el crédito que se presupone en el 
adicioual“quince mil doscientos reales en 
que se presuponenglos gastos de la Carre­
tera de Burgos á Logroño, en la Sección ó 
trozo de Navarrele á esa Capital“treinta 
rail reales por lo que se ha de satisfacer 
al contratista de dicha carretera, toda vez 
que no se ha verificado aun la liquidación 
de las obras egecutadas, y no puede apre­
ciarse con exactitud su resultado, cuidan­
do V- S. sin (embargo de que tan pronto 
como esta obligación sea de pago se in­
cluya sin la menor demora en el presu- 
pueslo“veinte y dos mil seiscientos cua­
renta y cuatro reales sesenta y tres cén­
timos en las dos partidas consignadas pa­
ra la construcción de dos casas,'portazgos, 
en atención á las razones espuestas por la 
Diputación provincial “Finalmente , se 
rebajan dos mil reales de los seis mil que 
tiene señalados el ingenien) de la provin­
cia por indemnización. =Con las referidas 

j modificaciones se fijan los gastos del Ca­
pítulo en cuatrocientos treinta y tres mil

trescientos cuarenta y nueve reales diez y 
nueve céntimos, quedando aprobadas las 
demas partidas del adicional, con (excep­
ción de los que detalladamente se mencio­
na su eliminación.“Capítulo 7.““Apro- 
bada por Real órden de 36 de Noviembre 
último la subasta para el servicio del Bo­
letín oficial en el corriente año en la can­
tidad de veinte y cuatro mil reales, se re­
duce á esta cifra la partida consignada en 
el presupuesto ordinario para el espresa-? 
do servicio, con lo cual queda reducido el 
importe del Capítulo á cuarenta y tres mil 
reales.“Capítulo 8.’“Teniendo en con­
sideración el estado económico de esa pro­
vincia, y atendiendo á que en el mes de 
Mayo último no se había invertido aun 
cantidad alguna por cuenta del crédito au­
torizado para caminos vecinales se redu­
ce á cincuenta mil reales la partida de 
cien mil consignada en el presupuesto or­
dinario para este servicio, que la Diputa­
ción juzga suficientes para lo que resta de 
año.—Siendo incompatible con el buen ór­
den de administración el formar y volar el 
presupuesto en déficit, que como conse­
cuencia precisa trae consigo la irregulari­
dad en los pagos de los gastos obligatorios, 
y el hacer que sean quiméricos los que en­
tran en la clase de voluntarios, S. M. me 
encarga recomiende á V S. muy particu­
larmente que tanto V. S como la Diputa­
ción provincial, cuide de que en lo suce­
sivo se remita á este Ministerio nivelado 
el presupuesto, pues de otro modo será 
inevitable su devolución hasta que llegue 
á formarse en los términos expresados.— 
El importe del Capítulo queda reducido á 
la suma de noventa y seis mil trescientos 
cuarenta y un real. “Capítulo 10 “Artí­
culo l.°“Se autorizan ísetenla y dos mil 
doscientos setenta y nueve reales cincuen­
ta y siete céntimos para las obligaciones 
pendientes de pago en 31 de Marzo últi­
mo, con arreglo a la última casilla de la 
liquidación practicada en dicha fecha, cu­
ya cantidad constituye el importe (del ar­
ticulo.“Artículo 2.““Se trasladan á este 
artículo las partidas que se espresan á 
continuación, las cuales figuraban fuera de 
su lugar en el articulo 6.® del Capitulo 1? 
“Ciento ochenta mil reales por la amor­
tización de noventa acciones de la empre­
sa de la carretera de Madrid á Francia, 
cuarenta mil ciento setenta y siete reales 
diez y ocho céntimos para satisfacer á los 
contratistas que fueron déla carretera pro­
vincial de Calahorra á Arnedillo, por la 
última tercera parte de ciento trece mil 
setecientos seis reales que les estaba adeu­
dando la provincia por el importe de las 
obras egecutadas en la misma, y una anua­
lidad de rédilos“veinle y cuatro mil dos­
cientos ocho reales ochenta y cuatro cén* 
tiraos para pago al contratista de la repa­
ración del puente de Calahorra, por later-
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también en la Depositaría de fondos pro­
vinciales, según el acta de arqueo, cuyas 
cantidades componen la de ciento diez y 
siete mil setecientos ochenta y un reales 
veinte y nueve céntimos que constituye el 
importe de! artículo.—De la comparación 
entre lo recaudado ¡y pagado por cuenta 
del presupuesto de .1859, según la cifras 
que arrojan las liquidaciones del mencio­
nado presupuesto, resultaque debieran ser 
mayores ¡as existencias en Caja, y no su­
cediendo así; se hace preciso que à la ma­
yor brevedad dé V S. á este Ministerio 
las necesarias explicaciones, à fin de fijar 
con la oportuna exactitud la cantidad que 
por dicho concepto resulte, teniendo en 
cuenta para edo la precitada comparación. 
—Notándose asi mismo la falla de la cer 
lificacion del acta del arqueo que en 31 
de Marzo pióximo pasado, ha debido ve­
rificarse en los establecimientos de bene­
ficencia é instrucción pública, manifestará 
V. S. la causa de haberse omitido la re­
misión de este, necesario docuraenlo, el 
cual mandará V. S. á este Ministerio con 
toda la posible brevedad.==Arlículo 2.®=» 
Se consignan en este artículo veinte y cin­
co mi! doscientos noventa reales cincuenta 
y 1res céntimosjá cuya suma quedan re­
ducidos lo.s créditos pendientes de recau­
dación en 51 de Marzo, con la rebaja de 
las partidas de diez y siete mil ciento cua­
tro reales treinta y nueve céntimos y la de 
seiscientos diez y ocho reales setenta y 
dos céntimos por razon de ingresos, las 
cuales se hallan fuera de su lugar en es­
te artículo.=La mencionada cantidad de 
veinte y cinco mil doscientos noventa rea­
les cincuenta y 1res céntimos fija el im­
porte del arlícnlo. — Artículo 3.®—Se 
aprueban setenta y nueve mil seiscientos 
cincuenta y un reales ochenta y un cén­
timos en los términos que detalla la rela-l 
cion del artículo, cuya cantidad constitu­
ye el importe del mismo, fijándose el Ca­
pítulo 7.“ en doscientos veinte y dos mil 
setecientos veinte y 1res reales sesenta y 
1res céntimos y los ingresos totales de am-^ 
bos presupuestos refundidos eo lacanlidad 
de un millón nuevecienlos sesenta y siete . 
mil quinientos cuarenta y seis reales trein> 
ta y nueve céntimos, que comparados con 
los gastos resulta un descubierto de cien­
to trece mil setecientos sesenta y siete rea­
les cuarenta y ocho céntimos.—Debiendo 
haberse previsto este resultado despues de 
aprobado el presupuesto ordinario, y te­
niendo en cuenla lo que se halla dispues­
to por las circulares de la Dirección de Ad­
ministración, respecto á que no se remita 
nunca en déficit el presupuesto, ha debido 
V. S. proponer el ¡.medio de cubrir dicho 
déficit apelando para ello y un recargo ex­
traordinario sobre las contribuciones di­
rectas prévio acuerdo de la Diputación 
provincial, pues de otra manera resulta­
rá, contra lo que exige el buen orden y 
concierto en el sistema económico que no 
pudiendo apelarse ya á este medio por lo 
avanzado del año, habrán de quedar sin 
inversion algunos de los gastos autoriza­
dos en el presupuesto.—Es preciso por lo 
tanto que en lo sucesivo cuide V. S. de no 
incurrir en esta falta, procurando atender 
per este año en primer término á los gas­
tos obligatorios de órden preferente.—En 
este concepto admiten aplazamiento las 
consignaciones para gastos jvo'untarios, y 
mas particularmente la cantidad de cin- 
cuenta mil reales consignada en suspenso 
para las obras de la casa de beneficencia, 
la cual puede suspenderse durante el pre­
sente año, aunque llegára á recaer la 
aprobación superior en el expediente par­
ticular que ha debido instruirse al efecto; 
procurando finalmente, conllevar con la 
posible economía los demas servicios del 
presupuesto á fio de extinguir en lo que 
sea dable el descubierto que aparece en el 
mismo. De órden de S. M. lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos correspon­
dientes, con inclusion de los Capítulos re­
formados para su debida colocación en el 
presupuesto.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma­
drid 14 de Setiembre de I860 =Posada

cera cuarta parle de noventa y seis nuil 
ochocientos veinte y siete reales treinta y 
nueve cén'.iaios por las obras egecutadas 
en el inis(i:o=quince jnil trescientos diez 
y seis ¡cales sesentí y cuatro céntimos 
para salisíacer al contratista de Ja carre- 
terra de Calahorra â Arnedillo por la se- ' 
gunda tercera parte de cuarenta y un mil 
ochocientos sesenta y seis reales que se le 
adeudan por obras egecutadas y una anua­
lidad de réditos, y ünalmenle mil doscien­
tos reales para los pagos que espresa la 
relación del articulo —listas cantidades 
ascienden á la suma de doscientos sesenta 
mil nuevecientos dos reales sesenta y seis 
céntimos que constituye el importe del ar­
tículo, elevándose el del Capítulo à tres­
cientos treinta y 1res mil ciento ochenta 
y dos reales veinte y tres céntimos, y el 
total de gastos de ambos presupuestos re­
fundidos, con las alteraciones menciona­
das, á la suma de dos millones ochenta y 
un mil Irescienios trece reales ,y ochenta 
y sielocéntimos.^lngresos.—Capítulo 1 
=Arlículo 1.°—Se trasladan à es’e arti­
culo ios cuatro m/d nuevecientos sesenta 
y ocho reales que figuran fuera de su lu­
gar en el capítulo 6.° del presupuesto or­
dinario por réditos de! papel de la Deuda 
del material, y se aumentan diez y seis 
mil seiscientos dos reales por mayor pro­
ducto de la inscripción de la Deuda con­
solidada del tres por ciento en que se ha 
convertido el papel de la Deuda del mate­
rial.—El importe del artículo se fija en la 
cantidad de veinte y ún mil quinientos se­
tenta reales-.=Arlícolo o.°—Igualmente 
se trasladan á este ^artículo los doce mil 
reales que también se hallan ifuera de su 
lugar en el Capítulo J6.“ del presupuesto 
ordinario por productos del ramo de mon­
tes, cuya cantidad constituye el importe 
del articulo, fijándose el Capítulo l.°en 
la suma de treinta y tres mil quinientos 
setenta reales —Capítulo 2.°— Artículo 
1.°—Se incluyen cuarenta y siete mil 
ciento noventa y dos reales por el mayor 
producto que en el remate obtuvieron ¡os 
portazgos de la provincia, con cuyo au­
mento asciende el importe del artículo y 
Capítulo á la cantidad de trescientos diez 
y seis mil ochocientos noventa reales.— 
Capítulo 3 “—Habiéndose eliminado del 
prcsupussto ordinario el producto del ar­
bitrio de un real en arroba de pescado 
fresco que se consuma en los pueblos de 
la provincia, no ha debido tampoco con­
signarse dicho producto en el adicional, de 
donde queda eliminado, con lo cual queda 
el Capítulo sin crédito alguno —Capítulo 
o "—Artículo 1.“—’Se eliminande este 
Capítulo en el presupuesto ordinario las 
partid .s que figuran por ingresos del ramo 
de montes, y por réditos del papel del Es­
tado, las cuales quedan consignadas en su 
lugar correspondiente, y se aumentan cin­
cuenta y seis mil trescientos treinta y cin­
co reales cuarenta céntimos por el produc­
to de la quinta parle del recargo sobre la 
contribución de inmuebles, con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 38 de la Real 
orden de 30 deJulio de 1839.-^Gon estas 
modificaciones se fija el importe del artí­
culo y Capítulo en la suma de un millón 
doscientos ochenta y dos mil ¡setecientos 
noventa y siete reales treinta y seis cén- 
. Vios, con inclusion de diez y nueve mil

les por el rendimiento que se calcula 
adra en lo que resta .de ano el recargo 

de tres reales en quintal de Sal de la que 
le consuma en la provincia à precios de 
estanco =Capílulo 7.“ Artículo l.®=Se 
ocluyen en este artículo diez y siete mil 

ciento cuatro reales treinta y nueve cén- 
Mmospor existencias en el Instituto de 2.^ 
enseñanza, que indebidamente figuran en 
a liquidación del presupuesto de ingresos, 
¡orrespondienle alaño último—seiscientos 
iez y ocho reales setenta y dos céntimos 
jr existencias que también resultaron en 

• Caja de la Escuela normal—cuatro- 
'cntos cuarenta y dos reales cincuenta y 
ICO céntimos por igual concepto en ios 

..ablecimientos de beneficencia, y noven- 
y nueve mil seiscientos quince reales 

sesenta y 1res céntimos por existencias

Herrera.—Sr. Gobernador de la provin­
cia de Logroño.

RESUMEN 
del presupuesto general de gastos y I 

de ingresos.
Reales céntimos.

Gastos................................2.081 313‘87
Ingresos.............................í.967.546'39 ,

Descubierto. . . 113.767'48

Madrid 14 de Setiembre de 1860.

RSSÜllIEN
DEL PRESUPUESTO GENERAL 

DE GASTOS.

Capítulos. Reales cents.

I. Administración provin­
cial .................. -326.568'69

H. Instrucción pública. .1176.653' » 
111. Beneficencia. . . /613.769'76 
IV. Obras públicas . . . 433 349'19
V. Corrección pública . . 430' » 

VI. Montes. .... .| 28.000' » 
Vil. Otros gastos . . . .i| 43.000' »

VIH. Gastos voluntarios . . 96 341' » 
IX. Imprevistos .... 30.000' »
X. Resullas por adición de 

presupuestos anterio­
res ................... 333.182'23

Total. . 2.081.313'87

Madrid 14 de Setiembre de 1860.

CAPITULO 1.®

Administración provincial.

ARTICULOS. Reales -fiénts.

l .“ Consejo de provincia, . 67 500' »
2 .“ Elecciones de Diputa­

dos á Córtes ¡y pro­
vinciales . . . .3.500' » 

3 .® Comisiones especiales. 26.825' »
4 .“ Administración de fin­

cas provinciales, [su 
conservación y otros 
gastos. .. .. 34.584' »

5 ." Contribuciones . i . » »
6 .® Deudas...................... 194.159'69 

Total.......... 326. 568'69

; Madrid 14 de Setiembre de 4860. 

J ARTICULO 1.® 

ij Consejo de Provincia. 
g 

Personal.

i Reates vn.

i; Por la gratificación de tres 
Gonsegeros al respeclodeocho 
mil reales cada uno. >. . . 24.000

Por el sueldo de dos ofi­
ciales aumentados á la Secre­
taría del Gobierno de provin­
cia con destino à los trabajos 
del Consejo provincial al res­
pecto de seis mil reales cada 
uno  12.000

Por el de un Archivero res­
tablecido por Real órden cir­
cular del Ministerio de la Go­
bernación fecha 9 de Enero 
de 1856  6.000

Por el de dos ügieres con 
3.000 reales el primero y
2.500 el segundo.................... 5.500

llaicrlal.

Para gastos de oficina in­
cluso el pago de Escribientes 
y temporeros conforme á la 
Realíórden de 6 de Noviem­
bre de 1845 ...................... 20.000

Total........................ 67.500

Logroño 20 de Abril de 1859.

ARTICULO 2.0

Elecciones de Diputados á Córtes y Pro­
vinciales.

material.

Reales ü».

Impresiones de listas y con­
ducción de pliegos. . . . 3.500

Logroño 20 de Abril de 1859.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

ARTICULO 3.’

Comisiones especiales.

Comisión de monumentos artísticos.

Reales vn.

Por gastos de escritorio y de­
más que pueden ocurrir en 
dicha Comisión. . . . 1.825

Junta de Agricultura, Industria y Co^ 
mercio.

Para dotación del Personal de 
la referida Junta . . . 7.000

Por gastos de material de la 
misma. ...... 3 000

Comisión de exámen\de cuentas atrasadas.

Por el sueldo dejdos Auxiliares 
dedicados al exámen de 
cuentas.......................... 10.000

Por id. id. íde otro auxiliar 
id. id. id'. ..... 5.000

Total. . . . . 26.825

Madrid 14 de Setiembre de 1860.

ARTICULO 4.0

Administración, conservación, repara- 
cion de fincas de propiedad de la provin­
cia, alquileres y reparaciones de las des­
tinadas al uso de los Establecimientos pro­
vinciales.

Personal.

ADMINISTRACION.

Rs. vn.

Para el sueldo del Depositario 
de fondos provinciales. . . 9.000

CONSERVACION.

Para el del Arquitecto provin­
cial. L . . . . . . 12.000 

Por id. del Delineante. . . . 6.000 
Para pago de las dietas que de­

venguen estos funcionarios . 6.000

material.

Por la parle de alquiler que ocu­
pa la casa de la ?Excma. Di­
putación provincial donde se 
hallan situadas las oficinas de 
este Gobierno.............................1.584

Total. . . . . 34.584

Madrid 10 de Diciembre de 1859.



t 3
CONTRIBUCIONES.

ARTICULO 5?

Material,

NINGUNA.

Logroño 20 de Abril de 1859.

ARTÍCULO 6.°

Censos y pensiones de carácter obligatorio 
y permanente.

Rs. cts.

Por una anualidad de ré­
ditos al 5 por 100 de dos­
cientas noventa y dos accio­
nes á dos mil rs. cada una de 
las 543 que fueron creadas 
por la estinguida Sociedad 
Riojana, para la carretera 
desde Alfaro á Calahorra. . 29.200‘ »

Para satisfacer á los here­
deros de D. Gerónimo Zuhi- 
zarreta y consortes, la canti­
dad de cuarenta |y tres mil 
doscientos noventa y cuatro 
rs. cincuenta y nueve cénts., 
resto de lo que les adeuda la 
provincia por las 251 accio­
nes de á dos mil rs. cada una, 
creadas por la citada Socie­
dad Riojana para la misma 
carretera, á fin de que quede 
estinguido este crédito. . . 43 294‘59

Por una anualidad de ré­
ditos de los 45 294 rs. 59 
cénts al 5 por 100. . . . 2.164‘72

Por id , id. id. (¡el censo 
de un millón de rs. de capital 
que la misma Sociedad tomó 
de Andrés Ibarra, para la 
construcción del puente de 
Montalvo. |............................ 30.000‘ »

Por id., id. id. del censo 
constituido por la misma So­
ciedad á favor del Seminario 
Conciliar de este obispado. . 5.000‘ »

Por una anualidad del censo 
que constituyó ^dicha Socie­
dad á favor del hospital de 
Calahorra................................ 1.000‘ »

Por una anualidad de ré­
ditos de un censo de |treiola 
mil rs. de capital constituido 
por la citada Sociedad, en fa­
vor de las Religiosas Carme­
litas de esta Ciudad. . . .

Por una anualidad de ré­
ditos de otro censo constituido 
por la misma Sociedad, â fa­
vor de las Religiosas Domini­
cas de casa la Reina . . .

Por otra de otro censo á 
favor de las Dominicas y her­
mandad de Zapatería de Vi­
toria.......................................

Por id de otro censo cons­
tituido por la villa de Tirgo 
que reconoció la provincia á 
favor de las Religiosas de Sta.

990* »

1.144*50

366* »

Cruz de Vitoria para el puente 
de la carretera en jurisdicción 
de dicho pueblo.....................

Por otra id. de otro censo 
constituido por la misma villa 
á favor de los vecinos del 
l.er barrio de ja Zapatería 
de Vitoria, reconocido tam­
bién por la provincia por ha­
ber sido para igual objeto. .

Por una anualidad de ré­
ditos al 5 por 100 del capital 
que la Sociedad Riojana tomó 
à D. Leodogario Perez, vecino 
de Lacalzada........................

Por la anualidad de réditos 
de la capitalización de terreno 
ocupados, en la época de la 
Sociedad Riojana para la lí­
nea de la carretera de Cala­
horra á Alfaro y de Gimileo á 
Pancorbo................................

Por una anualidad de ré­
ditos atrasados de los mismos 
terrenos ocupados en dicha 
época por la citada Sociedad 
para la expresada carretera 
á diferentes vecinos de la villa 
de Altable............................

Por una anualidad de ré­
ditos atrasados de los mismos 
terrenos ocupados en dicha 
época por la Sociedad, para 
id. á diferentes vecinos de 
Foncea ..................................

Para pago de los réditos 
de 306 acciones existentes de 
á dos mil rs. cada una de las 
creadas por la empresa de la 
carretera de Madrid á Fran­
cia por Soria y Logroño, las 
cuales según la Real orden de 
8 de Setiembre quedaron à 
cargo de la provincia y se 
amortizan por años á ciento 
en cada uno............................

Para satisfacer á D,“ Cata­
lina Sarasua, viuda de Don 
Juan Manuel de Velasco, De­
positario que fué dé los fon­
dos provinciales, el importe 
de siete cupones de las ac­
ciones de la carretera de .Ma­
drid à Francia por Soria y 
Logroño, que el citado Ve- 
lasco pagó demás en el año 
de 1857 que lo señalado en el 
libramiento............................

Para formalizar el papel 
existente en Caja, procedente 
de 393 cupones de las accio­
nes creadas para la construc­
ción de la carretera que que­
da citada, comprensivos desde 
el año de 1847 al 56 inclu­
sives, que se hallan satisfe­
chos en la Depositaría pro­
vincial.................................... 38.300‘ »

Total. . . 194.459*69

Madrid 14 de Setiembre de 1860.

COMPARACION. Reales céolimos.

264* »

102* »

5.916* »

4.192*66

300*24

624*98

30.600* »

700* »

CAPITULO 2."

INSTRUCCION PÚBLICA.

GASTOS. INGRESOS. DÉFICIT. SOBRANTE.
ESTABLECIMIENTOS. Rs. cénts. Rs. cénts. Rs. cénts. Rs. cénts.

Artículo 1.®

— 2.”

Institutos de segunda 
enseñanza . . . 

Instrucción primaria .
118.753 »
56.900 »

26 000
1.500

»
»

92.753 »
55 400 »

»
))

»
»

— 3.0 Biblioteca .... 1.000 » u > 1.000 » » »
— 4 ° Museo....................... » » » » » )> n ))
— 5.» Escuelas especiales . » » » Ü )) ))
— 6.0 Sociedades económicas )) » » » a » u w

Totales. . . . 176.653 » 27.500 » 149.153 » w »

Gastos............................................. 176.653 »
Ingresos........................................ 27.500 »

Déficit á cubrir con fondos provinciales . 149.153 »

Madrid 10 de Diciembre de 1859.

INSTRUCCION PÚBLICA.

ARTICULO 1.®

INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA. '

INGRESOS* Reales cénts. Reales cénts.

Productos de bienes y rentas propias del Instituto. . . » » 6.000 »
Idem de matrículas y grados.  ....................... » » 20.000 »

Total de ingresos

GASTOS.

IM'HSOVllL

Sobresueldo del Director............................................. 2.000
Dos Catedráticos de latin y castellano ... , . . ¡16.000
Uñó de latin y griego......................................................... 8 000
Uno de Geografía é historia....................................... 8.000
Uno de moral y religion.................................  6.000
Uno de Retórica y Poética.................................... 8.000
Dos de matemáticas................................................. 16.000
Uno de Psicología y Lógica................................. ..... . 8 000
Uno de elementos de Física y Química ... ... 8.000
Uno de nociones de historia natural............................. 8.000
Uno de lengua francesa................................................... 8 000
El Maestro encargado de ‘la Instrucción primaria de los 

dos primeros años............................................................ 2,000
jUn conserje..............................................................  . . 4.000
Un portero.......................................................................... 3.000
Un mozo.........................................................................  . 2.000
Al hanilitado por el uno por ciento................................ 1.Î53

HIATËRIAL.

»

Gastos de Cátedras..................................................• . .
Idem de escritorio del Instituto .........................................

2.000
2.300

Idem de idem de la Junta de Instrucción pública . . 1 000
Reparos del edificio......................................................... 4.000 > 10.600 » 

“ iGastos de aseo y limpieza............................................. 300 » 1
Biblioteca y Gabinete......................................................... 4.000 ® j

Total de gastos........................ 118.753 »

RESUMEN.

Importan los gastos...................... 118.753 >
Idem los ingresos............................ 26.000 »

J)é/icit que debe cubrir la provincia. 92.753 »

Madrid 10 de Diciembre de 1859,

INSTRUCCION PÚBLICA.

ARTICULO 2 ’

INSTRUCCION PRIMARIA.

Inspección de Escuelas. Reales cénts. Reales cénts.

Sueldo del Inspector según el art. 18 del Real Decreto de
30 de Marzo de 1849 ................................................... 8.000 »

Gastos de viage y escritorio.............................................. 3.300 »
Dietas................................................................................ 2.700 »

Junta de Instrucción pública.

14.000 «»

Sueldo del Secretario según la ley de 9 de Setiembre de )
1857 ................................................................................ 7.000 » ! 8.500 »

, Para gastos del material................................................... 1.600 » i



Escuela normal elemental de Maestros de la provincia.

Gastos á cargo de la misma.

PERSONAL.

INGRESOS.

Sueldo del Maestro Director.............................................
Idem del segundo maestro.................................................. 7.000 » j 13 500 „
Idem del Eclesiástico encargado de la enseñanza moral 1

1.500 » j

MATERIAL.

Para alquiler de la habitación del Director . . ... 1.500 »
Para dependientes, adquisición de efectos para enseñanza 8.000 »

y demas gastos.............................................................. D.OUU »

Escuela normal de maestras.

PERSONAL.

Sueldo del maestro encargado de la parte literaria . . y ,™ ” ! í>-000 .
Idem de la maestra encargada de las labores .... 2 000 » 1

MATERIAL.

Por el alquiler del local para la Escuela...................... 1.100 » 1
Sueldo de la Portera........................................................ 800 » J 2.900 n
Para adquisición de menage y enseres necesarios . . . 1.000 » I

» >■ *

Total gastos. . . . 56.900 »

Por derechos de matrículas de los Maestros . ........................................

RESUMEN.

Importan los gastos.................................  ”
Idem los ingresos........................................ 1500 » 

Déficit á cubrir délos fondos provinciales.............55.400 »

Madrid 10 de Diciembre de 1859.

INSTRUCCION PUBLICA.

COMPARACION. Reales cénts.

Gastos........................................ 613.769-76
Ingresos........................................ 84.471*76

Déficit à cubrir con fondos provinciales. . 529.298* »

Madrid 14 de Setiembre de 1S60.

CAPITULO 3.*

BENEFICENCIA.

ARIICÜLO !.•

HOSPITALES.

Gastos. Reales cénts.

Por los del Hospital provincial según resulta de su presupuesto espe-
85 542*25

Total. . ..................................85.542*25

Ingresos.

Por que importan los de este establecimiento según el presupuesto
lo especial del mismo............................................................................

Total........................................ 46.091'76

RESUMEN.

Ingresos. . ..............................................

Déficit á cubrir de fondos provinciales .

85.542*95
46 091*76

39,450*49

Madrid 10 de Diciembre de 1859.

BENEFICENCIA.
ARTICULO 3.°

ARTICULO 2."

Casas de Misericordia.

Reales vn. cts.Reales céntimos.

Para gastos de la misma............................

Total .............................

.... 1.000 »

.... 1.000 » i
Importan los gastos de la casa de Misericordia, según el presu­

puesto ordinario y con las bajas introducidas por la Diputa—

Se adiciona para la adquisición de una máquina de cortar pan. _
247.468*30

800* »

Madrid 10 de Diciembre de Í859. Total. . . . . . 248.268*30

CAPITULO ni. INGRESOS.

BENEFICENCIA.
Ascienden los de dicho establecimiento, según el presupuesto 

ordinario à.............................................................................
34.209*74

GASTOS. INGRESOS. DÉFICIT. SOBRANTE Déficit...............................214.058*56

establecimientos. Rs. cents. Rs. cénts. Rs. cénts. Rs. cénts. Madrid 14 de Setiembre de 1860.

Articulo I.’ Hospitales. . . 46.09V76 39.450'49 » •>

- 248.268'30 34.209-74 214.058'56 » »
_ 3- Idem de expósitos: 143.002'» 4.170'26 138.831'74 » »
- *•’ ’"lœS* ’1-957'21 » » » »

- *!’’ 25.000' . » » «.000' .. .

Calamidades pú- 
blicas . . . 40.000* » » » j».___ 1___*
Totales . . 613.?6?W 84471'76 529.298" . » »

BENEFICENCIA.

ARTICULO 3.’

Casas de Expósitos.

Reales cénts.

Importan los gastos de la casa de expósitos según el presupuesto ordi-
K. y con las rebajas propuestas por la l'iputacion provincial. . 142.438

Id. de los del mismo establecimiento, según el adicional. . • • •___________
' 'Tolal. ....... - • -~ 1^5-092 ■



5
INOBGSOS

Ascienden los de la Gasa de Expositos^ según ’su presu­
puesto ordinario á. . . • • • ..... ..................

Id. los de la misma, según el adiccional a........................
3.763'90} 

406'36)
4.170'26

Déficit............................ 138.831'74

CONSERVACION.

Carretera de segundo órden de Pancorbo á Tudela.

Madrid 14 de Setiembre de 1860.

BENEFICENCIA.

Sueldo é indemnización de 1res sobrestantes  
Jornales de cinco peones, capataces á 6 reales . . . • 
Id. veinte y cinco id. ordinarios à 5 reales . . • , • •
Acopio, machaqueo y empleo de 1.300 metros cúbicos de 

piedra. . ..... ........................ ..... ............................
Riego del arbolado (y plantación).......................................  
Recomposición, compra de herramienta y armamento . .

17.700
10.950
45.625

25.500
5^.000
4.000

106.775

ARTICULO 4.’

Junta provincial de Beneficencia.
Reales cénts.

Para satisfacer á la Hacienda publica los plazos ‘ /
1res casas procedentes del Clero .secular, cuya propiedad ha adquirí- 
do la Junta, y para atender á los reparos que dichas casas necesitan.

Para satisfacer al Ayuntamiento de la Capital la renta anual perpetua, 
correspondiente à los edificios y terrenos cedidos por el mismo à la 
Beneficencia provincial para la construcción de la nueva casa de Be­
neficencia según Real orden de 6 de Agosto de 1854. . • • •

Para sueldo de los empleados de la Secretaria de la Junta à razon de 
4.000 rs. anuales el Secretario, 5.5G0 el oficial y un real diario el 

portero..................................... , 'r. ’ . ’
Por gastos de material de la referida Secretaria . • . • • • • 
Para atender à los gastos de obra de la nueva casa provincial de Bene­

ficencia, según acuerdo de la Diputación provincial, quedando en sus­
penso la inversion de esta partida hasta que se manifieste si se halla 
aprobado el proyecto, plano y presupuesto facultativo de dichas

Para satisfacer à los arquitectos D. Lorenzo Francisco de Moniz 
Jacinto Arregui lo que se les adeuda por el levantamiento del plano 
de la nueva casa de Beneficencia, puente de Ebro y demas gastos.

1,657'21

4.838' »

7 865' »
2.000' •

30.000' »

5.577' »

Total. .......... 71.957'21

Madrid 14 de Setiembre de 1860.

BENEFICENCIA.

ARTICULO 5 •

Estancias de dementes. 
’”~"******^ Reales vellón.

Por los gastos que se originen por dicho concepto......................................

Total. . . . .................... 25.000

Madrid 14 de Setiembre de 1860.

CAPITULO IV

OBRAS PUBLICAS.
Reales cénts.

Artículo Único. Conservación, reparación y obras de nueva cons- 349‘19 
truccion...................................»................................ ....... '

Total.................................. 433.349'19

Madrid 14 de Setiembre de 1860.

CAPITULO 4

ARTICULO ÚNICO.

OBRAS PÚBLICAS.

Gastos generales.

IMPORTE. TOTALES.

Reales vn. Reales ^.vn.

Carretera de segundo órden de los baños de Arnedtllo.

Sueldo é indemnización de un Sobrestante............................ 
Jornales de un peon capataz á 6 reales.................................. 
Id. de cuatro id. ordinarios á 5 reales...........................  •
Acopio, machaqueo y empleo de 500 metros cúbicos de piedra 
Ciento cincuenta metros cúbicos de cascajo para recibo . . 
Riego del arbolado. . .................................. ..... . , •
Compra de herramienta y armamento..................................

3.900
2.190
7.300
4.800

750
600
600

Carretera de segundo órden de Logroño á Biírgos.

Desde Logroño à A^avarrete y ramal de Huido.

Jornales de un peon capataz á 6 reales  
Id. de cuatropeónos camineros à 5 reales • - ’ .’j *
Acopio, machaqueo y empleo de 300 metros cubicos de piedra 
Ciento cincuenta metros cúbicos de cascajo....................... 
Recomposición, compra de herramienta y armamento . .

REPj^ RACION.

Carretera de Pancorbo á Tudela.

Acopio, machaqueo y empleo de 5.000 metros cúbicos de 
piedra.........................

Dos mil metros cúbicos de cascajo para¡recibo . . . • 
Tres mil id. lineales de levantamiento y machaqueo de la 

Caja antigua............................... ..... ............................
Mil jornales de peones auxiliares á 6 reales....................... 
Reparación de obras de fábrica .............................................

OBRAS NUJSTAS.

22.140

2.190
7.300
4.800

750
400

13.260

80.000
14.000

12.000
6.000
4.000

Carretera de Pancorbo á Tudela.

Para la construcción del puente de Tirgo . .

ADICION.

Obras de nueva construcción.

Carretera de 2.° órden de Pancorbo á Tudela.

PUENTE DE TIRGO.

Por el cimiento en pilotaje para la pita de dicho puente se*- 
gun presupuesto aprobado por la Dirección de Obras pu- 
blicâs ... •••••••••••* 

Por agotamiento en la misma según presupuesto aprobado 
por la citada Dirección........................ ............................

116.000

96.000

12.188«60l23.588‘6O

11.400 1

Carretera de ^Súrgos á Logroño.

DE NAVARRETE A LOGROÑO.

Por la mitad del imperte de una casa portazgo según presu­
puesto................................................................................

Carretera de Garray al Villar.

DE ARNEDO AL VILLAR.

12.144'65

Indemnización del Ingeniero . ,...........................
Idem de Ayudantes dos . . . • • • • •
Sueldo de un Escribiente y delineante . . . . .
Local para la oficina á 2,30 reales diarios . , ; .
Gastos de escritorio .............................................. .....
Utiles ... :...................................................  
Conducción de caudales . ........................................

4.000
3.000
5.000

913
800
800
600

15.113

Para expropiación de terrenos en la jurisdicción del Villar. 
Para satisfacer al contratista D. Domingo Aguirre las obras 

de fábrica construidas en el trozo de carretera comprendi­
do sobre el ponton de Mamerto y el Villar..................  

Por la mitad del importe de una casa portazgo, según pre­
supuesto ...........................................................................

Madrid 14 de Setiembre de 1860.

11.207'96 11.207'96

4.440 4.440

10.500 10.500

453.549'10



6
CAPITULO 5.”

Correes*BO sa pública

Reales vn.
Por lo que debe contribuir esta 

Provincia á la de Burgos pa­
ra socorro de presos pobres 
con causa pendiente de la 
apelación ante la Audiencia 
Territorial según Real órden 
circular de 6 de Noviembre 
de 1848 ................................450

Total. 430

Logroño 20 de Abril de 1859.

CAPITULO VI.

Reales cts.
Artículo único. Conservación 

y fomento de los mismos. 28.000 »

Total. . 28.000 »

Madrid 10 de Diciembre de 1859.

ARTICULO UNICO.

MONTES.

PEBSONAL.

Reales cts.
Por la dotación de dos peritos 

agrónomos à 6 OOOrs. uno . 12.000 » 
Por la dotación de cuatro guar­

das mayores al respecto de 
1res mil reales cada uno , . 12.000 » 

Por la de otro á cuatro mil rs. 4.000 »

Total. . . .28.000 »

Madrid 10 de Diciembre de 1859.

CAPITULO VIL

OTROS GASTOS.

Reales cts.
Artículo Único. Por los que de­

talla la relación adjunta. 43.000 »

Total.... 43.000 »

Madrid 14 de Setiembre de 1860.

ARTICULO UNICO.

OTROS GASTOS.

PERSONAL.

Reales vn.
Por el sueldo del Médico Direc- ' 

tor de los baños de Arnedillo. 8.000

MATERIAL.

Por los ’gastos que puedan ori­
ginarse en las quintas . . 11.000 

Para impresión del Boletín ofi­
cial, con arreglo á lo dispues­
to en Real órden de 26 de 
Noviembre de 1859 ... 24 000

Total. . . . 43.000

Madrid 14 de Setiembre de 1860.

CAPITULO VIH.

GASTOS VOLUNTARIOS.

Reales cts.
Artículo único. Por lo que de­

talla la relación adjunta . 96.341 »

Total. . . . 96 341 »

Madrid 14 de Setiembre de 1860.

AKTOLOPMCO.
GASTOS VOLUNTARIOS.

MATERIAL.
Reales vn.

Por el depósito de caballos pa­
dres según presupuesto que 
acompaña........................... 35.191

Por los gastos del terreno de los 
plantíos para el arbolado de 
la provincia ...... 1.000

Jornales de dos peones ocupa­
dos en los viveros de Logroño 
á cinco reales...................... 3,650 

Formación, riego y plantación 
de los diferentes viveros de la 
provincia.............................. 6.000 

Cierno, herramientas y efectos. 500 
Para la construcción y repara­

ción de caminos vecinales de 
primer órden.................. 50 000

Total . . . .96.341

Madrid 14 de Setiembre de 1860.

CAPITULO 9.°

IMPREVISTOS.
Reales vn.

Artículo único: Por los gastos 
de esta clase que pueden ocur­
rir durante el año. . . . 30 OOO

Total. . . . 30.000

Logroño 20 de Abril de 1859.

CAPITULO X.

Resultas por adición de presupuestos an­
teriores.

Reales Cénts.
Artículo 1.'’ Resultas del 

presupuesto anterior. 72.279‘57
—2 ° Idem de años 

. procedentes. . . . 260 902‘66

Total. . . 333.182‘23

Madrid 14 de Setiembre de 1860.

ARTICULO 1.”

Resultas del presupuesto anterior.

Reales Cénts.
Obligaciones proceden- 

tes del presupuesto ante­
rior pendientes de pago en 
31 de Marzo, con arreglo á 
la última casilla de la li­
quidación practicada en di­
cha fecha, que pasan al adi­
cional como Resultas, y las 
cuales se detallan en la re­
lación adjunta. . . . 72.279'57

Total. . . 72.279'57

Madrid 14 de Setiembre de 1860.

i Relación de resultas del presupuesto de 
1859 pendientes de pago en de Marzo 
de 1860 con expresión de los capítulos y 

articulos de que proceden.

Capitulo 1.

Articulo 6.

Reales cénts.
Una anualidad de reditos 

de un censo de treinta y 
tres mil rs. de capital cons­
tituido por la sociedad Rio- 
jana en favor de las Reli­
giosas Carmelitas de esta 
Ciudad procedente del pre­
supuesto del año último de 
1859. ..... ...................... 990‘ »

Otra id- de id. de otro 
censo de 38.150 rs. de ca­
pital, constituido por la 
misma sociedad à favor de 
las Religiosas Dominicas de 
Casa la Reina, procedente 
del ejercicio del presupues­
to del año finado. . . . 1.144'50

Idem id. de id., de otro 
censo de 12.200 rs. de ca­
pital constituido por la es- 
tinguida sociedad Riojana á 
favor de las Dominicas y 
Hermandad de Zapatería

, de Vitoria procedente del
I presupuesto de dicho año. ' 366' »

Los réditos del capital 
de los terrenos ocupados 
por la carretera de Alfaro 
y de Gimileo áPancorbo, 
procedente del prés opuesto 
del año de 1859 . . . 2.436'88

Una anualidad de rédi­
tos, de un censo de 12 200 
rs. de capital constituido 
por la estinguida sociedad 
Riojana á favor de las Do­
minicas y Hermandad de 
Zapatería de Vitoria proce­
dente del presupuesto de 
1858 y consignado en el de 
1859.................................. 366' » 

Al Interventor de Fo­
mento por la suscricion de 
nueve ejemplares del Bo­
letín de Fomento desde el 
19 de Julio de 1854 à 19 - . 
de Octubre del 56 proce­
dente del presupuesto de
1859................................... 2.430' »

Capitulo 4!.'‘

Obras públicas.

A D. Diego Fernandez, 
vecino de esta ciudad, co­
mo apoderado de D. Pau­
lino Setien, vecino de la de 
Alfaro para el completo 
pago del importe de las 
obras egecutadas por el 
Contratista Don Domingo 
Garmendia en la construc­
ción del primer trozo de la 
carretera provincial de es­
ta ciudad á Navarrete, cu­
yo crédito tiene cedido al 
Setien por escritura otor­
gada en Castro Urdíales en 
17 de Mayo de 1839, la 
cual con el poder se halla 
unida á la cuenta del mes 
de Noviembre último, pro­
cedente del egercício del- 
presupuesto del año próxi­
mo pasado........................ 43.162' 9

A 1). Juan Balmaseda, 
vecino de San Asensio, 
Contratista de las obras de 
conservación del trozo 2.® 
comprensivo desde la legua 
4.“ hasta la 8.® arúbas in­
clusive de la carretera de 
segundo órden de la línea 
del Ebroj ¡procedente del

presupuesto del año último. 21.3844 0

Total. . . 72.279‘57

Madrid 14 de Setiembre de 1860.

ARTICULO 2.

Resultas de años precedentes.

Reales cénts.

Obligaciones que que­
daron sin satisfacer proce­
dentes de presupuestos an­
teriores al del año último, 
y que se consignan como 
Resultas, clasificadas por 
los años y presupuestos 
de que proceden, según 
manifiesta la adjunta rela­
ción .................................. 260.902'66

Total. . . . 260.902‘66

Madrid Í4 de Setiembre de 1860.

ARTICULO 2.”

Relación de las obligaciones que quedaron 
sin satisfacer en 31 de Marzo último, pro­

cedentes de presupuestos anteriores al 
del año próximo pasado, y que nof^u- 

I ran en la liquidación de gastos.

I Reales cénts.

j Para satisfacer á D. Vi­
cente Fernandez de Ur­
rutia, vecino de Logroño, 
los réditos de los años de 
1857 y 58 de una acción de 
las creadas para la contri 
bucion de la carretera de 
Madrid à Francia por Soria 
y Logroño............................ 200‘

Para id á Don Diego
Villarreal, como apoderado 
de D. Francisco Javier de 
Sta. Cruz, los réditos de 
tres cupones de las accio­
nes creadas para la cons­
trucción de dicha carrete­
ra procedentes del año de 
1857..........................   . 300' 

Id., id. á D. Diego Villar- 
real, vecino de Logroño, los 
réditos de siete cupones 
correspondientes á los años 
de 1852 al 1858 ambos 
inclusive de la acción nú­
mero 907 de las creadas 
para la construcción de la 
misma carretera. . . . 700'

Para la amortización de 
90 acciones de la empresa 
de la carretera de Madrid 
á Francia...................... 180.000'

Para satisfacer á los con­
tratistas que fueron de la 
carretera provincial de Ca­
lahorra á Arnedillo por la 
última tercera parte de 
ciento trece mil setecientos 
seis rs. que les estaba adeu­
dando la provincia, por el 
importe de las obras eje­
cutadas en la misma, y 
una anualidad de réditos. 40.177'18

Para pagara! contratista 
de la reparación del puente 
de Calahorra, por la ter­
cera cuarta parte de no­
venta y seis mil ochocien­
tos veinte y siete rs. treinta 
y nueve céntimos, por las 
obras ejecutadas en el mis­
mo........................... . . 24.208'84

Para satisfacer al con­
tratista de la carretera de 
Calahorra á Arnedillo por la 
segunda tercera parte de 
cuarenta y un mil ocho­
cientos sesenta y seis rs.
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que se le adeudan por obras 
ejecutadas y una anualidad
de réditos. . . • . • 15.316‘6

Total. . . . 260.902‘66

, Madrid 14 de Setiembre de 1860.

RESUMEN
Del presupuesto general 

de ingresos.

Reales cents.
Capít.® I. Productos gene-

rales . . . 33.570‘ »
— 11. Derechos provin-

cíales de por-
tazgos, pon-
tazgos y bar-
cajes . . . 316.890* »

— III. Arbitrios esta-
blecidos . . » >

—- IV. Instrucción pú-
bíica . . . 27.500' »

— ^V. Beneficencia . 84.065‘40

Total de ingresos ordinarios 462.025'40

— VI. Recargos sobre
las contribu-
ciones para cu
brir el déficit. 1.282,797'36

— VIL Resultas poradi-
cion de pre-
supuestos an-

teriores. . 222.723'63

Total general de ingresos. 1.967.546'39

Madrid 14 de Setiembre de 1860.

CAPITULO I.

PRODUCTOS GENERALES.

Reales cts.
Artículo l.° Rentas y censos. . 21.570 »

— 2.° Reintegros ... > »
— 3." Haberes que satis­

facen los pueblos 
para los Guar­
das de montes . 12 000 »

Total. . . .35 570 »

Madrid 14 de Setiembre de 1860.

ARTICULO 1.0

Rentas y Censos.

Reales vn.
Productos de rentas y censos de 

pertenencia de la provincia, 
que no corresponden á esta­
blecimientos particulares, se­
gún detalla la relación adjun­
ta. . . , . . . . . 21.570

Total. . . . 21570

Madrid 14 de Setiembre de 1860.

ARTICULO 1.'’

Relación de las rentas y censos de pertes- 
nencia de la provincia.

Reales vn.
Por los réditos al tres por cien- 

to del capital de ciento sesen­
ta y cinco mil seiscientos rs. 
procedentes del papel de la 
deuda del material pertene- 

, dente á la provincia. . . 4.968 
Por mayor producto de la ins­

cripción de la deuda consoli­
dada del tres por ciento, en

que se ha convertido el papel 
de la deuda del material. . 16.602

Total. \ . . 21.570

Madrid 14 de Setiembre de 1860.

ARTICULO 3.“

Haberes que satisfacen los pueblos para 
tos Guardas de Montes.

Reales vn.
Cantidades que satisfacen los 

pueblos que tienen montes 
para los haberes délos Guar* 
das, según relación adjunta. 12.000

Total. . . . 12.000

Madrid 14 de Setiembre de 1860.

CAPITULO 11.

Derechos provinciales de Portazgos, Pon­
tazgos y Dar cajes.

Reales vn.

Articulo 1.® Portazgos. . 316.890
— 2.'’ Pontazgos.
•— 3.® Barcajes . »

Total. . . . 31G.890

Madrid 14 de Setiembre de 1860.

ARTICULO 1.’

PORTAZOOS.

Reales vn.

Produelo de los portaz­
gos, según detalla la rela­
ción que se acompaña. . 316.890

Total. . , . 316.890

Madrid 14 de Setiembre de 1860.

ARTICULO !.•

Relación de lo que producen los portazgos 
que se hallan à cargo de la provincia.

Reales vn.

El de Fuenmayor . . . 34.028 
El de Alfaro . . . . . 15.150 
El de Calahorra]. . . . 23.100 
El del Villar  25.080 
El de la Horquilla . . • 14.150 
El de Agoncillo . . . . 17.500 
El de Torremontalvo . . 51.700
EIdeBriñas...................... 36.550
El de Briones. . . . . 50 300
El de Altable. .... 27.500
Por lo que debe ingresar 

en Depositaría del de Casa la 
Reina según contrata hecha 
con D. Patricio Hernández. . 15.020

La Diputación de Alava, 
según convenio celebrado con 
la de Logroño debe pagar 
anualmente por el portazgo 
de Briñas.............................. 1.120

La de Navarra por igual 
razon, por el portazgo cerca 
del puente de las Cañas. . . 500 

Por el mayor producto que 
en el remate obtubieron los 
mencionados portazgos. . . 47.192

Total. . . . 316 890

Madrid 14 de Setiembre de 1860.

CAPITULO III.

Arbitrios establecidos.

Reátese^
ARTICULO ÚNICO, Arbitrios es­

tablecidos. ....................................»

Total. . . . »

Madrid 14 de Setiembre de 1860.

ARTICULO ÚNICO.

Arbitrios establecidos.

Reales céts.

Por los que detalla la relación 
adjunta..............................................”

Total. . . . »

Madrid 14 de Setiembre de 1860.

CAPITULO IV.

Instrucción pública.

Reales vn.

Productos de este ramo, se­
gún se detallan en la relación 
adjunta.................................. • 27.500

Total. . . .’~~27.500

Madrid 14 de Setiembre de 1860.

CAPITULO V.

Beneficencia.
Reales céts.

Productos de este ramo, se­
gún se expresan en la relación 
que se acompaña.................... 84.065'40

Total. . . . 84.065'40

Madrid 14 de Setiembre de 1860.

CAPITULO VI.

Recargos sobre las contribuciones para 
cubrir el déficit.

Reales Génts.
Artículo 1.° Recargos

ordinarios.. 1.282.797'56
—' 2.® Idem ex­

traordinarios. »

Total. . . 1. 282.797'56

Madrid 14 de Setiembre de 1860.

ARTICULO 1?

Recargos ordinarios sobre las contribu­
ciones y renta de la Sal que se autorizan 

para cubrir el déficit.

El cinco por 100 sobre 
el cupo total de rs. vn. que 
recauda el Tesoro por la 
contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería. . . . 276.686 »

El diez por 100 sobre el 
importe de rs. vn que re­
cauda el Tesoro por las 
cuotas de tarifa de la con­
tribución industrial y ¿de 
comercio...........................  50.000 »

El cincuenta por 100 de 
los derechos que cobra el 
Tesoro sobro las especies 
comprendidas en la tarifa 
núm. l.° de la contribu­
ción 'de consumos en los 
pueblos que no son capita­
les de provincia ni puertos

habilitados, calculado su 
rendimiento líquido en. . 880.776'96

El » por ÍOO de los de­
rechos que cobra el Tesoro 
sobre las treinta primeras 
especies comprendidas en 
la ,tarifa núm. 2.° hasta el 
epígrafe Cera y grasas, en 
la capital de provincia, 
puertos hablitados y demas 
poblaciones donde recauda 
el Estado por dicha tarifa, 
calculado su rendimiento 
líquido en........................... » »

Producto de la imposi­
ción de 3 rs. en quintal 
castellano de sal que se ex­
penda en la provincia á 
precio de estanco. . . . 19.00 »

La quinta parte del re­
cargo á la contribución de 
inmuebles, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 58 
deíla Real orden de 50 de 
Julio de 1859. .... 56.555'40

Total. . ♦ 1.282.797'56

Madrid 14 de Setiembre de 1860.

ARTICULO 2.®

Hecargos extraordinarios sobre las con­
tribuciones que se autorizan para cubrir 

el déficit.

' Reales Cénts.
1 El » por 100 sobre el 
cupo total de rs. ívn. que 
recauda el Tesoro por la 
contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería. . . » » 

El » por 100 sobre el 
importe de rs. vn. que re­
cauda el Tesoro por las cuo­
tas de larifa de la contri­
bución industrial y de co­
mercio  » »

Total. . . » »

Madrid 14 de Setiembre de 1860.

CAPITULO VIL

l^esultas por adición de presupuestos an- 
riores.

__Realescénts.
Articulo 1.° Existencias. 117.781'29 

— 2.° Créditos por
Resultas del presupuesto an­
terior............................  . 25.290'55

— 3.° Id. proceden­
tes de otros años,’anteriores, 79.651'81

Total. . . 222.725'63

Madrid 14 de Setiembre de 1860.

artículo 1.“

EXISTENCIAS.

Reales cénís.

Existencias que resulta­
ron en caja en 31 de Marzo 
al cerrarse definitivamente 
los pagos, según certifica­
ción del acta de arqueo
que se acompaña . . . . 117.781'29

Total. . . 117,781'29

Madrid 14 de Setiembre de I860:

ARTICULO l .°

Relación de las existencias que en 31 de 
Harzo último resultaron en las ba jas de
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los diferentes estabbcimientos provincial-

Ies.

Reales cénts.

En la caja del Inslilulo 
de 2/ enseñanza . . . . 17,104‘39

En la de la Escuela nor­
mal  618‘72

En la de los estableci­
mientos de Beneficencia. 442‘5o 

En la Depositaría de fon­
dos provinciales................  99.615'63

Total. . . 117 781'29

Madrid 14 de Setiembre de 1860.
ARTICULO 2.“

Créditos por resultas del presupuesto an~ 
terior que se consideran cobrables.

Reales céts.

Créditos pendientes de recau­
dación en 31 de Marzo, que se 
consideran cóbrales dentro del 
año del ejercicio, con sujeción à 
la última casilla de la liquida­
ción practicada en dicha fecha, 
según detalla la relación adjun­
ta y que pasan al adiccional co­
mo fíesultas......................... 25.290*53

Total. . . 25.290'53

Madrid 14 de Setiembre de 1860.
ARTÍCULO 2.0

Relación de los créditos en favor de la 
provincia pendientes de recaudación en 

de Marzo último, que se consideran 
cobrables dentro del ejercicio del corrien­
te año, con arreglo á la última casilla de 
la liquidaciónpraclicada en dicha fecha.

Reales céts.
Por reintegros hechos en el 

año último procedentes de los 
presupuestos de 1857 y 1858 
y doscientos sesenta y tres rs. 
que han dejado de recaudarse 
hasta el 31 de Marzo último de 
lo consignado en el presupues­
to para guardas de montes. . 8.364 »

Lo que ha dejado de recau­
darse por el producto de los por­
tazgos pertenecientes á la pro­
vincia, de los de las Cañas, 
Briñas y Casa la Reina. . .1.633'94

Md veinte y 1res reales seten­
ta y ocho céntimos que han de­
jado de ingresar varios pueblos 
de la provincia en el año último 
de los arbitrios establecidos pa­
ra el sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza. . . .1.023'78 

Lo que ha dejado de recau­
dar dicho establecimiento por 
el producto de sus rentas fincas 
y fundaciones. . ... . 3.904'37 

Lo que ha dejado de ingre­
sar en el Hospital provincial y 
casa de iMisericordia por sus 
rentas propias. .... ..4.937'82

Lo que ha dejado de ingresar 
en la Depositaría de la provin­
cia por el recargo del 50 por 100 
sobre la contribución de consu­
mos para gastos provinciales y 
una anualidad de réditos de 
1859 de ciento sesenta y cinco 
mil seiscientos reales proceden­
tes del papel de la deuda del 
material, pertenecientes á la 
provincia que obra en poder de 
D. José Segundo Ruiz, vecino de
Madrid ....... 5.426'62

Total . . 25.290'53

Madrid 14 de Setiembre de 1860.

ARTÍCULO 3.“
Crétliíos cobrables procedesstes 

de oíros años aníerio es.

Reales cénts
Créditos pendientes de recau­

dación procedentes de ejer­

cicios anteriores al del año 
último, y que se consig­
nan en este adicional como 
Resultas, clasificados por 
los años y presupuestos de 
que proceden, cuyo por­
menor expresa la relación
que se acompaña . . . 79.651'81

Total . . . 79.651'81

Madrid 14 de Setiembre de 1860.

Relación de los créditos que se consideran 
cobrables de otros años anteriores.

Reales cts.
Por los créditos pendientes 

de recaudación proceden­
tes del año de 1836 en fa­
vor de la Provincia y pre­
supuesto de dicho año. . 19.220'50

Por los que resultan del por­
tazgo de Briñas según el 
convenio celebrado con la 
Diputación de Alava y la 
de esta provincia corres­
pondientes á los años y 
presupuestos de 1856, 57 
y 58 ..... ..................... 3.360- »

Los que resultan del portaz­
go de las Cañas según id. 
con id. de Navarra y la de 
esta Provincia correspon­
dientes á los años y presu­
puestos de 1856, 57 y 58. 4.505'16

Por los créditos pendientes de 
recaudación procedentes de 
1857 en favor de la pro­
vincia correspondientes al 
presupuesto de dicho año. 24.539' » 

Por los de 1858 en favor de
id. y presupuesto del 58. 328' » 

Por lo que resultan en la Ad­
ministración de Hacienda 
pública procedentes del 
presupuesto y añode 1838 
por el recargo sobre la 
Contribución de Consumos 
para gastos provinciales . 27 699'15

Total. . . 79 651'81

Logroño 8 de Noviembre de 1860.— 
Manuel Somoxa.

Conforme á lo prevenido en Reales ór­
denes de 23 de Setiembre de 1848 y 4 de 
Abril de 1850, el Consejo provincial de 
acuerdo con el Sr. Comisario de Guerra, 
como Ministro de Hacienda Militar, ha 
fijado para el mes de Octubre último los 
precios de las especies de suministros y 
utensilios que los Ayuntamientos de esta 
provincia hayan hecho á las tropas y Guar­
dia civil en la forma siguiente:

Rs. cénts.
Ración de pan...................... » 78
Fanega de cebada.................24 •
Arroba de paja..................... 2 » 
Idem de Aceite ...... 69...... » 
Idem de carbon. ........... 5 50

s Idem de leña......................... 2 »
Y se anuncia en este Boletín oficia! para 

conocimiento de los Ayuntamientos de esta 
provincia á fin de que á la mayor breve­
dad presenten á su liquidación los recibos 
de los suministros y utensilios que hayan 
hecho à las tropas y Guardia civil en el 
citado mes de Octubre último. Logroño 7 
de Noviembre de 1860.—Manuel Somoza.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION 
PÜBLICA DE LOGROÑO.

Convencida esta Junta de la utili­
dad que debe prestar á la educación 
de la juventud la obra que con el tí­
tulo de manual teneduría de libros 
en la nueva forma de Partida doble 
ha publicado el JSr D. Vicente Vi- 
llaot, declarada de testo para las Es­
cuelas Normales por Real orden de 

1 9 de Agosto último, ha acordado re- 
I comendar su adquisición y estudio à 

todos los Maestros de primera ense­
ñanza de la provincia, á fin de que 
puedan preparar á los alumnos sus 
respectivas Escuelas para recibir el 
beneficio que de la lectura y estudio 
de dicha obra deben reportar, tanto 
para cualquiera profesión ó carrera 
que emprendieren, como para la bue­
na dirección de sus propios intereses. 
Logroño 8 de Noviembre de 1860. 
=E1 Presidente, Manuel Somoza.-— 
Tomás Delgado, Secretario.

/). Mariano Muñoz y López, Ge- 
fe de la Sección de Fomento de es­
ta provincia.

Hago saber: Que por D. Aquilino Frai­
le, vecino de Grábalos, se ha presentado 
una solicitud de registro de cuatro perte­
nencias de carbon de piedra, con el nom­
bre de San L'rancisco en terreno comu­
nero del pueblo de Quel, término el or- 
doyo: linda al O con camino de Autol y 
á los demas rumbos terreno comunero. 
El minerado se halla descubierto en cali­
cata. Hace la designación ’en la siguiente 
forma: «punto de partida el peñascodla- 
mado Muga de Quel y de’Grábalos, desde 
el cual en dirección S se medirán 200 
metros, en dirección N. otros 200,¿en di­
rección O. 500 y al E 1.300.»

En su virtud el Sr. Gobernador ha ad- 
mitido-esta solicitud salvo mejor derecho.

Lo que se anuncia al público en cum­
plimiento de lo prevenido en el artículo 
23 de la ley vigente^de minería. Logroño 
6 de Noviembre de 1860.—Mariano Mu­
ñoz y López.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Propiedades y derechos del Estado de 

la provincia de Logroño.

Los Ayuntamientos que sejhallan com­
prendidos en la relación núm. 1 ® y que 
deben las cantidades que en ellas se es- 
presan por el concepto del 20 por ciento 
de las rentas de Propios, correspondientes 
al 1 °, 2." y 3 er trimestre del corriente 
año, las ingresarán en la Tesorería de es­
ta Provincia en el improrogable término de 
quince dias pues pasado dicho plazo se es­
pedirán los correspondientes plantones con 
las dietas de 20 reales diarios: asimismo 
remitirán en igual plazo las Certificacio­
nes del 20 por ciento de Propios los Ayun­
tamientos comprendidos en la relación nú­
mero dos.

Relación número 1.**

PUEBLOS.
Trimestre 

à que 
corresponde. Débito.

San Vicente . . .
Grábalos..............
Hornos ..............  
Juvera.................  
Laguna ..............  
Manjarrés.... 
Mansilla..............

, Rincón de Soto . 
Torremuña . . . 
Treviana . . . . 

Zarzosa ............. 
Baños de Rio To- 

via............
Cárdenas .... 
Caslroviejo . . . 
Cellorigo .... 
Cenicero. . . , .
Cervera y Rincon 

de Olivedo . .
Cihuri..................

2.® y|5.® 420<3i
3.’ 953'74
3.® 44'43
2.® 38'95
9 ° 93' »

2.® y 3.® 139'69
3.® 40'60
2 .® 21' »
3 .® 120'40
3.® 6'50
3 .® 20' »

2 .® y 3.® 144'80
l.®y2.® 18'50

2.® 13'82
3 .® 89'30
3.® 17'92

3.® 280'12
2.® 2' »

Relación núm. 2.

Trimestre
PUEBLOS. conelïSnde.

Abalos............................ . 3.°
j Agoncillo........... 3.°
1 Aguilar é inestrillas. . . 3.®
1 Albelda............ 3.° I LOGROÑO: IMPRENTA DE RUIZ.

Aldeanueva de Cameros, i 3.®
Alesanco ............................ 5.”
Alfaro.... . . 3.®
Almarza y Rivabellosa . . I.“2.®y3.®
Anguncianay Oreca. . . 3.-
Arenzana de Abajo . . . 3.®
Arenzana de Arriba . . . 3.®
Arnedilio............................. 3.®
Arnedo ................................. 3.®
Arrubal................................ 2.® y 3.®
Azofra.................................. 3.®
Bañares................................ 3.®
Baños de Rioja..................... 3.®
Berceo.................................. 3.®
Bezares ............................ 3.®
Bobadilla • .... 3.®
Cabezon de Cameros. . . 2.® y 3.®
Camprovin....................... 3.®
Canales y Velandia . . . 3.®
Carbonera............................ 3.®
Oárdenas y Mahave . . . 3.®
Castroviejo...................... 3?
Cidamon y Négueruela . . 3.®
Cihuri.................................. 3.®
Clavijo. . . . . . . 3.®
Collado............................ 3.»
Corera. ...... 3.®
Cornago y Valdeperrillo. . 3.®
Cuzcurritilla . . . . . 3.®
Grañon................................. 3.®
Hervías............................ 3.®
Herramelluri . . . . . 3.®
Hormilla............................. 2.® y 3.®
Hormilleja. ..... 3*.*
Hornillos............................. 3.®
Hornos. ...... 3.®
Hortigosa........................... 3.®
Huércanos............................ 3.®
Jalon.................................. 3.®
Juvera . . . 3.®
Laguna ...... 3.®
Lagunilla........................... 3.®
Lardero. ...... 3.®
Ledesma............................ 3.®
Leza de Rio Leza. . . . 3.®
Lumbreras....................... 3.®
Manzanares .... . . 3.®
Matute............................ 3.^
Medrano ...... 3.*

1 Muro y ambas-aguas. . . 3.®
Muro de Cameros. . . . 3.®
Nalda é Islallana. . . . 3.®
Navarrete............................ 3.®
Nieva y Montemediano . . 3.®
Ochanduri............................ 3’
Ocon. ....... 3.®
Ojacastro........................
Poyales................................. 2.® y 3.®
Pradillo ...... 3.®
Préjano................................. 3.®
Quel..................................... I.®2.®y3.*
Rasillo. ...... 3.®
Redal. . ..... 3-®
Rivas ....;.. 2.® y 3.®
Rincon de Solo. . . . . 3.®
Rodezno................................ I.®2.®y3.®
Sajazarra............................ 2.® y 3.®
San Asensio y Villarrica . 3.®
San Roman . • . . . 3.®
Santurdejo....................... 3.»
Santa Coloma....................... 3.®
Santa Eulalia Bagera. . . 3.*
La Santa............................. ' 2.® y 3.®
Sorzano ............................ 2.® y 3.®
Sotés . . . . . . . 3.®
Terroba. . ... . . 2.® y 3.’
Tirgo............................ ..... 3.®
Tormantos. . • . . . 3.®
Torremontalvo .... 3.®
Tovia ....... 3.®
Tudelilla.............................. 3.®
Turruncun............................ 3.®
Valgañon y Angula. . . 3.®
Ventosa. ...... 3.®
Viguera . . . . . . 3.®
Villalba de Rioja. . . . 3.®
Villalobar. . . . . . 3.®
Villamediana....................... 3.®
Villarejo. ...... I.®2.®y3.°
Villaverde............................ 3.’
Villoslada............................ 3.®
Viniegrade Abajo . . . 2.® y 3.0
Zarralon de Rioja . . . 3.®
Zorraquin. . ... 3®

Logroño 8 de Noviembre de U860.—
Gerardo Uzuriaga.


